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DOCUMENTACIÓN DE LOS MÉRITOS ACREDITADOS POR LOS ASPIRANTES EN LA SEGUNDA PARTE (CONCURSO) DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE CONSOLIDACIÓN, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 16/2001, DE 21 DE NOVIEMBRE (BOE DE 22-XI-2001).

Apellidos _________________________________________________   Nombre ________________

DNI/pas núm  ____________________________  Teléfono: _____ - __________________________

Domicilio  ___________________________________________________  Código postal __________

Localidad _________________________________________    Provincia ______________________

EXPONE: 

que habiendo superado la primera parte (oposición) de las pruebas selectivas del proceso extraordinario de consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas de médicos en la categoría de URGENCIA HOSPITALARIA convocado por Orden de 4 de diciembre de 2001, y conforme a lo dispuesto en la base séptima, apartado B) de la convocatoria, adjunto remite la documentación que a continuación se relaciona y detalla para la valoración de sus méritos en la fase de concurso, presentando documentos originales o fotocopias compulsadas acreditativas de los mismos:

((*)











        (**)(
	X
	
	Anexo de autovaloración. (méritos de experiencia profesional)
	
	uno

	X
	
	Anexo de autovaloración. (méritos de formación)
	
	uno

	
	
	Certificado de servicios prestados y de docencia postgraduada
	
	

	
	
	Fotocopia compulsada de título de especialista en _______________________
	
	

	
	
	Fotocopia compulsada de certificación de funciones como médico de medicina general prevista en el artículo 3 del Real Decreto 853/1993 de 4 de junio.
	
	

	
	
	Relación de trabajos científicos y de investigación.
	
	

	
	
	
	
	


(*) Poner un aspa en la casilla del documento que se remite.          (**) Indicar el número de documentos que se entregan.
Lo que se hace constar en __________________a día _____ de _______________ de 2003.

_______________________________________








(firma)

Sr. Presidente del Tribunal Central de URGENCIA HOSPITALARIA
Ministerio de Sanidad. 

C/ Alcalá, 56 - Despacho 349.
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